
SEfRRARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-407/2016

COLINA, 14 de marzo de 2016.-

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio N°
E-347/2016 de fecha 07.03.2016, mediante el cual se autoriza para contratar en forma directa con el
Estudio Jurídico Balmaceda Cox y Pina Limitada, la capacitación a los Directores de las distintas
reparticiones municipales y a profesionales de esta Corporación Edilicia, en relación a la ley del
Lobby y a la responsabilidad penal de las personas jurídica. 2) Memorándum N° 213/2016 de fecha
11 de marzo de 2016, del Asesor Jurídico, mediante el cual remite Contrato de Prestación de
servicios de fecha 08 de marzo de 2016, para dictar Decreto Alcaldicio correspondiente; y, en virtud
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nn 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Apruébase el Contrato de Prestación de Servicios de
fecha 08 de marzo de 2016, suscrito entre la Municipalidad de Colina, representada por su Alcalde
don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ y el Estudio Jurídico BALMACEDA COX Y PINA
ABOGADOS LIMITADA, representada por don MATÍAS GUSTAVO BALMACEDA MAHNS, para
realizar una capacitación a los Directores de las distintas reparticiones municipales y a profesionales
de esta Corporación Edilicia, en relación a la ley del Lobby y a la responsabilidad penal de las
personas jurídica.

2.- La coordinación y evaluación de los servicios será
realizada por la Asesoría Jurídica Municipal, quien actuará como Unidad Técnica.

3.- El precio a pagar por el servicio contratado será de 700
Unidades de Fomento, impuesto incluido.

4.- Impútese el cumplimiento del presente decreto al ítem
presupuestario N° 215-22-11-002-001-002, denominado "Cursos contratados por terceros" del
presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.-
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